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CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROYECTOS 

DE INVESTIGACIÓN EN NEUROCIENCIAS 
 
 
 
 
Finalidad de la convocatoria:  

 
El objeto de esta convocatoria es fomentar las actividades de investigación 

mediante la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas 
financieras para proyectos de investigación básica o aplicada en el área de las 
neurociencias.  
 
 
Bases de la convocatoria:  
 

La Sociedad Extremeña de Neurología (SEXNE), convoca la 3ª edición de 
Ayudas a Proyectos de Investigación Básica o Aplicada en el Área de las 
Neurociencias.  
 

El monto total disponible para la presente edición es de 18.000€, divisible en 
tres becas de 6.000 Euros, otorgadas a criterio del jurado que valorará la 
trascendencia y repercusión de los resultados del proyecto de investigación en 
nuestra región.  
 

La percepción de esta ayuda podrá ser compatible con la de otras fuentes de 
financiación simultáneas.  
 

Los proyectos deberán ser originales y desarrollarse total o parcialmente en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 

Los proyectos presentados deberán tener un calendario de realización que no 
exceda de 12 meses.  
 

Se podrá solicitar esta ayuda por un investigador único o un grupo 
investigadores, mediante un responsable o investigador principal, siendo requisito 
imprescindible que el investigador único o uno de los miembros del grupo sea 
miembro de la Sociedad Extremeña de Neurología (SEXNE) y esté al corriente de sus 
obligaciones estatutarias. Sólo se podrá solicitar una ayuda anual por persona o grupo 
investigador.  
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Forma y plazo de presentación de los Proyectos:  
 

Las solicitudes y documentación solicitada deben remitirse al correo 
electrónico: becas@sexne.es, utilizando las plantillas normalizadas habilitadas a tal 
efecto disponibles en el apartado de Becas y Ayudas  de la web de la Sociedad 
Extremeña de Neurología (www.sexne.es).  Otra forma de remitir los trabajos será 
completando el formulario  especifico disponible en la página web de la sociedad, 
donde es posible adjuntar toda la documentación que se estime oportuno presentar.  
   
    

Los trabajos presentados deberán ir acompañados de :  
 
- Memoria del solicitud de ayuda al proyecto de investigación en documento 
normalizado.  
 
- CV de la persona responsable del estudio, así como de las personas que 
participarán como colaboradoras del proyecto. Indicando: Datos de contacto de la 
persona responsable de la investigación: dirección postal, dirección electrónica y 
teléfonos de contacto  
 
- Si fuera necesario, carta firmada por el gerente del centro o responsable de la 
entidad por la que autoriza la realización del estudio. En caso de que el proyecto vaya 
a llevarse a cabo en varios centros, debe presentarse una carta de autorización por 
centro.  
 
- Los proyectos que impliquen la investigación con seres humanos deberán 
acompañar un informe de autorización de la Comisión Ética o de ensayos clínicos del 
Centro en el que se vaya a realizar el estudio.  
 
- Si el proyecto recibe otras ayudas económicas debe adjuntarse información 
detallada sobre la entidad responsable de dicha ayuda, así como de su cuantía, 
destino y duración.  
 
- Si la ayuda va a destinarse a la contratación de un becario, deberá presentarse DNI 
o pasaporte, CV normalizado y NIF de la persona o personas que percibirán dicha 
beca (si en el momento de solicitar la ayuda no se ha concretado aún la persona que 
vaya a percibir la beca, esta documentación podrá presentarse posteriormente, 
especificándolo así en la memoria del proyecto).  
 
- Memoria del proyecto, indicando detalladamente los siguientes aspectos:  
 

- Situación de partida 
- Justificación.  
- Objetivos.  
- Metodología 
- Plan de trabajo 

mailto:becas@sexne.es
www.sexne.es
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- Indicadores de evaluación.  Método e instrumentos de evaluación 
previstos.  

- Resultados esperados y grado de aplicación  
- Recursos humanos y materiales disponibles, incluyendo: recursos 

propios del equipo solicitante (humanos y materiales); tiempo de 
dedicación al proyecto de cada miembro del equipo; otras ayudas 
complementarias que el proyecto, haya recibido o vaya a recibir 
paralelamente y fuentes de financiación de dichas ayudas. 

- Resumen de qué aspectos novedosos aporta respecto a otros 
trabajos ya publicados.  

- Fines concretos que se darán a la ayuda económica en caso de 
obtenerla (contratación de becario, adquisición de material o 
equipos, etc.). 

- Bibliografía de referencia 
 .  

Los proyectos pueden ser presentados en cualquier idioma oficial del Estado 
español, debiendo enviar, en todos los casos, traducción del texto en castellano.  
 

La presentación a la convocatoria implica la aceptación de las bases y el 
veredicto del Jurado. No serán admitidos los trabajos que no reúnan los requisitos 
establecidos en las bases.  
 

El plazo de presentación será desde el día 26 de Diciembre del 2011 al 15 de 
enero del 2012.  
 
 
 
Gasto subvencionable  

  
Serán financiables todos aquellos gastos que estén directamente relacionados 

con la ejecución del proyecto concedido según los siguientes conceptos: 
 

- Gastos de contratación de personal investigador. 
- Gastos de adquisición de material inventariable indispensable y 

material bibliográfico necesario para la realización del proyecto. La 
necesidad de la adquisición de este material para la ejecución del 
proyecto deberá estar suficientemente justificada, a criterio del 
Comité evaluador. No serán subvencionables los gastos de 
adquisición de mobiliario o material de uso exclusivamente 
administrativo 

- Material fungible. 
- Gastos correspondientes a viajes y dietas. 
- Otros gastos complementarios, cuya necesidad sea justificada, 

incluidos los derivados de la utilización de servicios generales de 
apoyo a la investigación o de utilización de grandes instalaciones.  
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Criterios de evaluación  
 

El Jurado para la adjudicación de las ayudas estará constituido por la Junta 
Directiva y el Comité Científico de la SEXNE. El procedimiento a seguir será el 
siguiente:  
 

Comprobación del cumplimiento de la normativa en cada una de las 
solicitudes. Aquellas solicitudes que no cumplan con los requisitos establecidos serán 
rechazadas y no serán evaluadas.  
 

Exclusión de los miembros del Jurado que tengan participación directa en 
alguno de los proyectos presentados, dado que no podrán intervenir en el proceso de 
adjudicación.  
 

El jurado valorará los trabajos que se presenten teniendo en cuenta el rigor de 
su diseño, el interés, calidad científica, factibilidad y aplicabilidad de los proyectos 
presentados. La adjudicación de las ayudas será mediante votación.  
 

Aunque inicialmente se han previsto tres becas de 6.000 Euros cada una, las 
ayudas, a criterio del jurado, podrán ser divisibles o incluso declaradas desiertas.  
 

El Jurado podrá otorgar menciones honoríficas en aquellos casos en que lo 
considere oportuno.  
 

Se reconoce al Jurado la facultad de solicitar información complementaria de 
cualquier proyecto.  
 
 
 
Resolución de la convocatoria  
    

El Jurado se reunirá durante la Reunión Anual de la SEXNE y se dará 
conocimiento público del fallo durante la misma 
 

El fallo será inapelable y se notificará directamente a las personas 
responsables de cada proyecto seleccionado. Asimismo en la página web de la 
sociedad se publicará el listado de los proyectos seleccionados. 
 
 
 
Desarrollo de la ayuda y seguimiento  
 

Una vez hecho público el fallo del jurado, los investigadores tendrán a su 
disposición los fondos que serán transferidos  a través de SEXNE. 
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El investigador deberá presentar a la SEXNE una memoria final del proyecto a 
la conclusión del periodo de la ayuda.  
 

Los resultados del proyecto de investigación deberán ser presentados en la 
Reunión Anual de la SEXNE, independientemente de su presentación en otras 
reuniones científicas.  
 

El investigador o investigadores deberán hacer constar que se ha otorgado 
esta ayuda en cualquier publicación o comunicación sobre el proyecto de 
investigación, haciendo referencia a SEXNE.  
 

En caso de que el proyecto no haya alcanzado sus objetivos iniciales en el 
plazo de un año o de que se prevea la prolongación del mismo, los investigadores 
podrán presentar una nueva solicitud de ayuda para el año siguiente, que será 
evaluada de nuevo por el Jurado en igualdad de condiciones respecto a otros 
proyectos.  
 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos mencionados descartará la 
posibilidad de continuidad de la ayuda y será tenido en cuenta por el Jurado a la hora 
de evaluar nuevos proyectos presentados por el mismo investigador o grupo.  
 


